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Hematología, Hemoterapiá,

Titular: Don José Maria Alvarez Martínez.
Suplente: Don Antonio Entisnes. Cabezas.

Radiologia

Titular: Don José Rincón Rodríguez.
Suplente: Don Juan Cruz Esteban.

Medicina interna

Titular: Don Indalecio González Galán.
Suplente: Don Angel Jiménez Gutiértez.

Cardíol-ogia

Titular: Don Antonio Sáhchez Sánchez. _
Suplente: Don Indalecio Gpnzález Ca,lán.

Cuidados ,inte:tsivos

Titular: Don' Indalecio González Galán.
Suplente: Don José GarCia Ríos.

Otorrinolaringolo{¡ia

Titular: Don Antonio Rodrfguez.-Belvis.
Titular: Don Basilio Diaz Cano.

Otorrinolaringologia mfeq¡.til y Broncoscopias

Titular: Don Antonio Rodríguez;Belvls.
Suplente: Don Basilio píazCano.

Urología

Titular: Don Manuel Quesada Aranda..
S~plente: Don Enrique Ortega Alvarez.

Rehabilitación

Titular: Don Juan Enrfquez Anselmo.
Suplente: Don Enrique· Baién Bejarano.

Tocoginecología

Titular: Don Luis Jiménez Criado,
Suplente: Don Julián CasaBa GÓmez.

Pediatria

Titular: Don Julián Santamaria Pulido.
Suplente: Don José María Alvarez MeJ1fnez.

3) Vocales representantes, titulares y suplentes, elegidos por
d Cuerpo Facultativo de la Residencia Sanitaria ..Nuestra- Se
ñora del Perpetuo Socorra.. de Badajoz.

Titular: Don Juvenal de la Vega Ruiz.
Suplente: Don Ramiro Gallaroo Bodión.

Madrid, 25 de febrero de 1974.-El Delegado general, J. Mar·
tfnez Est.rada.

MINISTERIO. DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto
Nacional de· la Vivienda por la que se convocan
prueba~ selectivas restringidas para cubrir seis pla
zas vacantes en la Escala Facultativa Auxiliar de
dicho Orgamsmo,'

Vacantes seis plazas de la Escala Facultativa AUxiliar en
la plantilla del Organismo autónomo Instituto Nacional de la
Viviend.a, del Ministerio de la Vivienda. de conformidad con
lo preVIsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958. y une, vez
cumplidos los trámite8 que señala l~ disposición transitoria
primera'. y previa aprobáción por la Presidencia del Gobierno,
según determina el articulo 6.", 2, d), del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos aprobado por De
creto 2043!1971, de 23 de julio. se resuelve cubrirlas de acuerdo
con las SIguientes

•
Bases de convocatoria

1. NORMAS GEN-ERALES

1.1. Número de plazas

Se convocan seis plazas de funcionarios de la Escala Fa
c~lt.ativa Auxiliar (Aparejadores) del Instituto Nacional de la
VIVIenda, d.otadas en lasplantill§.s presupuestarias de dicho
Organismo autónomo.

1.2. La selección de los asplr.antes se regulará por lo pre~

visto en la diSposición transitorIa primera del Estatuto del
Persqnal al Servicio de los Organismos Autónomos. lo dispuesto
en el Reglament(}.. General para ingreso en la Administración
Pública y las normas de esta Resolución.

1.3. Incompatibilidades

Las personas qUf'! -obtengan las plazas a que se refiere la
presente convo,~atoria estarán $cmetidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971.
por el ,que se aprueba el Estatuto de Personal al' Servicio
de los OrginismosAutónomos, y no podrán simultanear el
desempeño de la plaza que. en su caso. obtengan con cualquiera
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

lA. Sistema selectivo

La selección de los 'sspitanteEL se realizará mediante el sis
tema de concurso oposición rest'Nngido, que constará de las
siguientes faseE'. --

1.4.1. Pruebas de aptitud, que consistirán en la realización
de los ejercicios siguiclltes:

Primero.-Exposición por escrito, de un tema sacado a la
suerte de entre l'Os que componen el cuestionario que se adjunta
a la presente convocatoria. Para su realización dispondrán los
opositores de tres hora.s.

Segundo.-Meoición y valoración de un proyecto de conS"'
trucción de un edificio de viviendas de protección oficial sobre
los datos y plano~ que facIlitará. el Tribunal. Para la, realización
del ejercicio dispondrán los opositores de un tiempo máximo
de tres horas

Tercero.-Formación de precios descompuestos de un pro
yecto de construcción de viviendas de protección oficial sobre
los datos que facilitará el TribunaL Para su desarrollo di5pon~

drán los oposite res de dos horas.

1.4.2. Concurso de méritos. que se desalTollará conforme
a lo' que se ind ica en la presente .coovocat.oría.

2. REr.;UlSITOS DE LOS ASPÍRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
seCl n€('esljlrio re~ir los .siguientes requisitos:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos veintiún años en el día en que finalice

el plazo de presentación de solicitudes.
clEstar en posesión del titulo de Arquitecto Técnico (Apa~

rejador). o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instandas.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño' de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servi;:io del estado o de la Admínistración Institucional
o Local. ni hanarse.inhf~bilitadopara el desempeño de funciones
públicas.

D Pára los aspirant~s femenInos, que deberán haber cum~
pUdo o estar exentG$ del SerVkio Social de la Mujer. bastara
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de treinta días
hábiles señalados para la presentación de doclAmentos.

gl Carecer de antecedentes penales· por la comisión de deH~
tos dolosos.

hl Haber sidp clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos o) o dJ de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos. habiendo prestado servidos ininterrumpidos en el
Organismo convocante por un período superior a dos años al
4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos hasta la
celebración de- las- pruebas selectivas.

Salvo el señalado en el apartado f). t.odos los requisitos
anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes, y gozar de los mismos durante
el procedimiento de selección, hasta el momento del nombra~

miento.

3. SoucITuDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán hacer conEtar en su sohCitud lo siguiente:

al Manifestar que reúnen todos ·105 requisitos exigidos por
13, convocatoria. indicando en la. solicitud el número de su
documento nacional de identidad. .

bJ Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a 'los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

La solicitud habJ:á de formularse necesariamente en dupli
cado ejemplar, en impreso que se facilitará a los aspirantes
por el Organismo convOcante o las Delegaciones Proyínciales
del Ministerio de la. Vivienda, según. el modelo aprobado por
Orden de 30 de' mayo de 1973 que se adjunta B la presente
convocatoria.

A la instancia deberán acompañarse cuantos documentos
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justíffquen los méritos alegados por los aspirantes en relación
con extremos pUIituables, a. que Se refiere .La. norma 7.2 de
esta convocatoria..

3.2. Organos a quien. se dirige

Las solicitudes se dirigiran al ilustrísimo señor Director ge~

neral del Instituto Nacional de la Viviendlf.-.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de treinta dias, con tados
a pai'tir del siguiente al de la publicación de esta -convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado'"",

3.4. Lugar de presentación

La presentación ae solicitudes se hará en el Registro Central
del Instituto Nacional de la Vivienda, o los lugares que deter~
mina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento' Administrativo.

3.5. Derechos de exanien

- Los derechos de examen para tomar parte en las 'pruebas
selectivas serán de mil pesetas.

3.6. Pmcedimientó de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en, la Habilitación
del Instituto Nacional de la Vivienda, o bien por giro postal
o telegráfico, haciéndose constar. en este caso, en la solicitud,
el número y fecha qel ingreso.

3]. Ijefectos en las sQlicitudes

De acuerdo con el articulo 71 de la Ler de Procedimiento
Administrativo. SEl requerirá al intereqado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos: apercibiende que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites

4. ADMISIÓN. DE ASPIRANTES

4. L Lista proviswnal

Transcurrido el plazo de presentación de insUincias, la Di
rección GenEral del Instituto Nacional de la Vivienda aprobará
la lista provisional de admitidos y excluídos. la cual se hará.
pública en el ..Boletín. Oficial del Estado•. En esta lista apare
cerá, al menos.· el nombre y apellidos de los candídatos y
el número de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarsl;' en cualquier momento. de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Recla11U.tciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publicación
en el ",Boletín Oficial deL Estado.. , la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en resolu
ción que se publicará en el ",BoletJn Oficial del Estado.. por
la que se apruebe la lísta definitiva.

!óa lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse
asünisma en el «Boletín Ofic;;ial del Estado... y -en la misma
figurarán los nombres y apellidos de los qmdidatos y·el número
del documento nacional de identidad;

4.5. Recursos contra la lista definitiva

Coptra la resolución definitiva podrán los .interesados inter~
poner recurso de reposíc1ón ante la propia Dirección General
del Instituto Nacional. de la Vivienda., que agotará la vía ad
ministrativa.

El plazo para su interposición será de un mes a partir
del día sigllif'nte al de la publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado- de la lista definitiva.

5. DESIGNACIÓN. COMPOSICIÓN l( ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.J. Tribunal calificador

El Tribunal calificador será designado por la Dirección Ge
neral convocante, y se 'publicará en el .Boletín Oficíal del
Estado~.

5.2, Composición del T~ibunal

El Tribunal calificador estará compuest.<> por los siguientes
miembros:

Presidente: El Director general del Instituto Nacional de
la Vivienda. o persona en quien delegue.
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Vicepresidente: Un SübQirector general del Instituto Nacional
de la Vivienda.

Vocales: Un funcionario de la Escala Facultativa Auxiliar
del Instituto Nacional de la Vivienda. designado por el Dire<;tor
general; un represent;ante de la Subsecretaria de la Vivienda;
ún represent.ante de la Dirección General de la Función "Pública.
y un funcionario de la Escala Técnico-Administrativa del Or
ganismo convocante que actuará de Secretario.

Por cada uno de los miembros titulares del Tribunal califi~

eador se nombrará un suplente;

5.3. Abstención

Los miembros· del Tribunal deberán abstener~e de intervenir,
notificandolo a la autoridad. convocante, cuando concurran las
Circunstancias previstRs en el artículo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativ-o;

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran Jas circunstancia"> previstas en el artículo 20
de la Ley de Proéedimiento Administrativo antes ~itado.

5.5. Constitu,c.i(m del Tri!?unal

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoría absoluta de sus miembr.os y, en todo caso,
un mínimo. de tres.

6. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Progrcma

El programa que ha de regir el primero de los ejercicios
a que se refierl'- la norma 1.4 de las pruebas selectivas se
publica juntamente con esta convocatoria.

8.2. Comienzo de ejercicios

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre ·Iá publica: ión de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

8.3. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier mOmento a los as~
pirantes para que acrediten su idenUdad.

8.4. Orden de actuación

Los ejercicios del proceso selectivo se realízarán en un único
acto por todos los aspirantes admitidos.. La lectura publica
de cada uno. de los ejercicios se realizará por orden alfabético
del prilner apellido de los. opositores.

6.5. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes será único.

a~fl. Fecha. hora y lugar del comienzo de las pruebas

El Tribunal, una vez constituído, acor.dará la fecha. hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectiVas, publicándose
el acuerdo en el .. Boletín Oficial del Estado.. al menos con
quince días de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos

No será obligatoria la publicación de los sucesívos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el ",Boletín Oficial
del Estado... No obstante. estos anuncios deberán hacerse pú~

bUcos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.8. Exclusión de 108 aspirantes en la fase de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle~
gaSe a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
ca.rece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado.
Pasándose, en' su caso, a la jurisdicción. ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

1. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de catificaciBn de los ejercicios

Los ejercícios se calificarán de la siguiente forma:

El primer eierddo se puntuará por el Tribunal entre cero
y seis, siendo necesario para cor:.siderarlo aprobado obtener
una puntU&(;iÓll mínima de tres.

Los eiercicios segundo y tercero 5e valoraran entre cero
y diez puntos. Siendo la puntuaci(m mínima exigible en cada
uno de- ellos para. considerarlos superados. la de cinco puntos.

Las puntuaciones de cada opositor se obtendrán, en cada
ejercicio, por la media aritmética de las ofrecidas por cada
uno de los miembros del Tribunal. sin eliminar ninguna.
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7.2. SIstema de valoración de los méritos

Los méritos que deberán alegar los aspirantes se referirán
a 'los extremos que a continuación' Se recogen, que se valorarán
con 8n;'g10 al baremo siguieñte:

a) Expediente académico del opositor: Se valorará por
el Tribunal hasta. un máximo de un punto.

b) Concursos profesionales en materia de vivienda: Darán
lugar a una puntuación máxima de 0,50 puptos.

el Publicaciones" trabajos de investigaCión y profesionales
, de -todo tipo: Darán lugar auna puntuación máxima de 0,50
puntos.

d} Servicios prestados al Instituto Nacional, de la Vivienda,
que habrán de acred:itarse con certificación>expedida por la
Sección de Personal, y ServicioS" del propio Organismo: Se otor
gará al opositor 0,50 puntos por cada afto de servicios o fracción
superior a seis meses. sin que en ningún caso puedan superarse
los. cinco puntos.

La puntuación máxima alcanzable en la valoración de méri
tos será, por consiguiente. de siete puntos.

7.3. Actuacfón del Tribunal

Dentro del desarrollo. de la oposiqión y valoración de mé~
ritos. el Tribunal, por mayona de votos, resolverá todas las
dudas que - surjan en aplicaoión' de las nonnas establecidas
en esta Resolución, así como lo que deba hacerse en Jos Casos
no previstos.

8. LrsTA DE APROBADOS Y PROPUEStA D.iL TRIBUNAL

8.1. Lista dé aprobados

Terminada' la calificación de los aS9Jrantes en todos los
ejercicios de la oposición y en los méritor' alegados, el Tribunal
publicará relación de aprobados por oroen de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. El
orden de puntuación total obwnida se determinará a través
de la suma de las calfficaciones alcanzadas -r,0r cada opositor
en los tres ejercicios de la oposición y en -a .calificación de
méritos.

1l,2. Propuesta de ,aprobados

El Tribunal elevarA la relaci6n de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabora propuesta de nombra~iento.

B.3. Propuesta complementaria de aprobad~s

Juntamente con la relad6n 'de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos de lo que disnone el artículo 11.2 de la
Reglamentación General para ingreso en l~ Administraci6n PÚ
blica, el acta de la última sesión, en 111- qué habrán. de figurar
por orden de puntuación· todos los opositores que, habiendo
superado todas las pruebas, excediesen del número de pIa,zas
convocadas,

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los ~pirantes aprobados presentarán en el órgano convo
cante los documentos siguientes:

a) Certificaci6n de nacimiento -expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá· presentarse
acompañada del original para su compulsa) del titulo exIgido,
o justificante de haber abonado les derechos para su expedición.

el Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado 11 penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones pú'blicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
qUe termine el plazo sefial&do en el párrafo primero de la
norma '9.2. - '.

dl Certificado médico acreditativo de no padecer enferme~
dad contagiosa ni defecto fislce que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefa':'
turas Provinciales de Sanidad.

el En el caso de las opositoras, el certificado- definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo
Con mención de la fecha en que finalizó, que no podré. ser
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer
párrafo de la norma 9.2.

f} Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
. 17 .de· julio de 1947 deberán presentar los documentos acredi

tatIvos de las condiciones que les interese justificar.

9.2, Plr;rzo de presentación

El plazo de presentación será de treinta dias hábiles a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los dQ('umentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán
acreditar éstas por cualquier medio de .prueba. admisible en
derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar doc\!mentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo 'presentar certificación· del Mini~terio u Organismo del
que dependan, acreditando su condición r cuantas circunstancías
consten ~en su hoja. de servicios.

9.4, Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indIcado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, 'no podrap.
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido lncurrirse por
falsedad en la instancia requerida en el apartado 4. En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom·
bramiento, según orden de puntuación, a 'favor de quienes en
consecuencia de la referida anulaci6n tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramíento

Aprobada por la Dirección General del Instituto Nacional
de la Vivienda la propues,ta de nombramiento formulada por
el Tribunal, se extenderán por aquélla los nombramientos de
funcionarios de: carrera a favor de los interesados, los cuales
habrál'l de' ser aprobados mediante Orden ministerial, según
determina el artículo 6,", S, del Estatu~ de Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos, cuyos' nombramientos se publi
carán en' el ..Boletín Oficial del Estado...

11. TOMA DE POSESIÓN

11.Y. Plazo

En el plazo de un mes a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con lo's requi~;j4os del artículo 15 del Estatuto
de Personal al Servido de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prólToga del plazo establecido. quena podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancil"&li. lo aconsejan y
c~m ello ho se perjudican' derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra ta oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos ,en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Madrid, 1 de marzo de 1974.-El Director general, P. D., el
Secretario general del Instituto Na.cional de la Vivienda, José
López Delgado,

PROGRAMA PARA EL PRIMER EJERCICIO

Tema 1. El Ministerio de la Vivienda: Creación y estructura
actual. Competencia y funciones dé la Subsecretaría, de la
Secretaria General Técnica y de las Direcciones Generales de
Arquitectura y Tecnología de la Edificación. de Urbanismo y
de la ViviendR.

Tema 2: El Consejo Superior de la Vivienda.. Los Servicios
Periféricos del Ministerio de la Vivienda. El Reglamento Or~

gánico de 27 de enero de 1973.
Tema 3. Las Entidades estatales autónomas adscritas· al

Ministerio de la Vivienda: Creación, funciones y organización
actuaL

.Tema 4, El Instituto Nacional de la Vivienda: Creación,
funciones y realizaciones .Organización actual.

Tema 5, Vívi~ndas de. protección oficial: 'Definiciones y cali
ficaciones. Características. Regímenes de promoción. Beneficios.

Tema 6. Construcciones directas del r. N, V.: Sistemas. Con
tratación de obras, Edificios y servicios complementarios. Su
financiación y construcción.

Tema 7. La Ley del Suelo y Planeamiento Urbano: Planes
generales y parciales de ordenación urbana.

Tema 8. Valoración de terrenos con arreglo a. los criterios
establecidos en la Ley de- Régimen del Suelo y en la Ley
52/1962, de 21 de julio.

Tema 9, ValoraCión de edificios. Diferentes sistemas.
Tema la. Medición y valoración de obras en ejecución, Li

quidación de otras en el caso de rescisión de contrato.
Tema 11" Replanteo en distint.as fases de la obra. Métodos

a seguir. UtiJes y aparatos.
Tema 12. Formación de precios descompuestos. Precios con

tradictorios. Ejemplos.
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SOUCITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTI\'AS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Mtrli~tetlo . ti 0>1l8nlsmo

L Cu(lrp.o< bUII, o plaza' qua "uplr.

P611u do ~ pt...
FO«lgt.rr.

sello dé RlIIgl$UO{II la llltlqe lo
convQC.!¡torÍ-f11 "' entr_

,. fecha Ott la orden de la cOlwocaloril

l. DAtOl HIiSONALES Refll!ftl ••te Impwso 1h'l6qlffAa o <Xm eu.,.letft (fa Ilnpfenta. drllandQ en bJatleolos a'padO. NClUldrachn en tojo,. Primer .~Hldo • SegundO apellido ,. Nombré

.

• Ficha de nacimiento , lugsr de i1l1dmlento- MunkJplo •. Idem:Provll1clll

• OomlclUo " lugar de dotnlclHo, Munk.lplo " Mero; PTovlflclll

12. SI,o;.O 12 btado clvU ". Doc. Na\. IdiIJ/ltl,j,ld 1" T,Uifono

VirÓn O MUlClt O Soltero Cl Cuado O Viudo O Num. """'... Nomln-. de l. madre ". Nombra /Ju! padro la. Profe,lón del pllOt.

lO Cuo de SIU funcionario P\ibltco.. - lIiójclIt.;

ttU DenominacIón del cuerpo o pi_u tU F.e.t.. Ingt'eH 19.3 Situación actual

. 1 1 1 • • 1 , I 8110 11~~. 131 14 I 18 I 19.1 I 19.21
Reservado _parl codlflClclón

l ... , , •• , I ,. , l •• t I~I. 1••".;,01,1,,1.1
H. fORMACION,

". rJtulo, ICld~mic," que petee ". Cenlto Q\je lo. exp!dló 11.1 LOClllld'd

". Idlomal Traduce tiRh!1I [sc,lbe n. Olro. eQnoe!Jl'\lenlO'f especiales

M", .~, B~sft{)
Muy

Bien BAsleo
Moy

Bien Béslcob!e¡¡ bl(ln 101""

" Prue-b,u ¡electlvas en qoe ha partki?¡¡-do

2·U Oe"oml"aclón del cuorpo o pfHa n'" [jefCiclotl flprob.adOI

I I
, • ~1;>02 I 203'1 21 1 22 .1 I 222 I 24'31 23.'-1 24.1 I 24-.2 ., 243 '-'1

Ro.ervll4o patl codificación
, " 1 1 , , 1 , , 1 ;;'1 , ,1 , , 1 , I , 1 I , , I , , 1 , , I I I , 1 " , I , I 1

1tI. EXPERIENCIA,

25 Trabajo on la A,dn¡inlsl,p~jón I"'bht:a !m condiciÓn de Interino. IN",l\Ial o ~onllPladn

25' Fecha 2$.2 f(l(;ha
Ingreso tese 2S.J Mlnlst"do ü orgNll~mo y cent.o direCtivO en Que prestó S(llvi\:fO'J 25,( Caodlclón--------

2(> T.a~alo t'n la 1I111l'ron pr!vaJ"

IRtllClVD0'o par,. nxllfic:¡c/On I ".. , '¡r. 2 I 25.' I 2S~ EEI I 1 II 1 I 1 f I I I ! 1 1'1 ! 1 1 tI ! !
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IV. DATOS RfflH9lTf.S A LA CONVOCATOmA

B. O (lel K-Núm. 71

[] Giro Tela'lrá!lco

o 61ft) Postal ••.•

... ,. '., -

...............................

j

",

so.

V. OTROS DATOS QUE HACE CONSTAR El ASPIRANTE

VI.

tl A!lAJO fIRMAN'U,

I ...

i

SOLICITA: 56r admitido .& las pruebas eelt'!ctlvas a Que se refiere la presente instancia, cornprometiéndose, CASO de
superarlas, 8 ¡urm' ecatmnjento a los PI incipios Fu ndamentales del Movimiento Na¡;lonal 'i domás leyes FundE'"
menla!c~ del Reh1o.

DECLAf:tA: Que son cieriof, todos y cada uno de· los datos consignados en esta sollcitud. y Que reúne los condiciones exl·
gldas PSi a e-l ingreso 8n la Administr.:lcióll públlca y lvs especialmente señaladas en la orden de convocutoria
Dnt<:rlormcntE.!' .reforlda.

.En .. _ _ a de .•..
(jUllar) ¡dIal

I

RoI,,<,I6n provll::joool; O Admitido O Exciuirlo pOf

RllccJún delll\Hlva: lJ Admitido O Excluid"

. _..--,. de 197 _
(mnl {lIflOl

flfln..

O~slcl~o concurso fOfllllltlol'l ¡tUI 50 ,//0 prác1iCII~J


